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Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Elche, 2 de mayo de 2000.—El Juez.—La Secre-
taria.—28.257.$

FIGUERES

Edicto

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Figueres (Girona),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento sumario hipotecario, artículo 131
Ley Hipotecaria número 214/1999, a instancia de
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima» representada
por el Procurador don Josep María Soler Viñas,
contra don Eduardo Castillo Bosser, en los que,
por proveído de esta fecha y a petición de la parte
actora, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera, segunda y tercera vez, y término de veinte
días hábiles y al tipo que se dirá, el bien propio
de los demandados y señalados como garantía del
préstamo hipotecario, bajo las condiciones que se
expresan más adelante, y señalándose para el acto
del remate el día 4 de julio de 2000, a las diez
horas, para la primera.

Caso de no existir postores, se señala el día 4
de septiembre de 2000, a las diez horas, para la
segunda, y si tampoco hubiere postores, se señala
el día 4 de octubre de 2000, a las diez horas, para
la tercera, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en las cuales regirán las siguientes condiciones.

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca, es decir,
16.650.000 pesetas por la finca 23.642; para la
segunda, el tipo de la primera, con la rebaja del
25 por 100, y sin sujeción a tipo, para la tercera
subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 por
100 efectivo del tipo establecido para cada caso,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada
caso, lo que podrán verificar desde el anuncio hasta
el día señalado.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la respectiva subasta.

Quinta.—Los autos y certificaciones, a que se refie-
re la regla 4.a del referido artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria
del Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que por los postores se podrá ceder el
remate a un tercero.

Séptima.—Se reservarán en depósito, y a instancia
del actor, las consignaciones de los postores que
no resultaron rematantes y que lo admitan en el
acto y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Octava.— En el caso de que alguna de las subastas
no pudiese celebrase en los días señalados, por cau-
sas de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se cele-
brará el día siguiente hábil, a excepción de los sába-
dos, a la misma hora y en el lugar indicado, y así
sucesivamente hasta su celebración .

Sirva el presente edicto de notificación de fechas
de las subastas al demandado, don Eduardo Castillo
Bosser, a los efectos prevenidos en la ley, caso de
no poderse realizar en el domicilio que consta en
los autos.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Departamento número 4. Vivienda puer-
ta B, en la planta primera del edificio sito en Figue-
res, en la calle Calzada de los Monjes, número 26.
Ocupa una superficie de 70 metros cuadrados, dis-
tribuidos en las dependencias y servicios propios
a su destino. Y en su conjunto, linda: Por su frente,
entrando, con rellano y hueco de la escalera y con
la vivienda puerta A de su misma planta; por su
fondo, con la calle Calzada de los Monjes; por su
derecha, entrando, con sucesores de don Ignacio
Sans Roca, y por la izquierda, con la calle Pi o
Margall. Cuota: 14,25 por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Figueres, al tomo 3.035,
folio 137, libro 445 de Figueres, finca número 23.642.

Figueres, 4 de mayo de 2000.—El Secreta-
rio.—28.187.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen-
labrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 281/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Rafael Moreno Mansilla, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 7 de julio de
2000, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2402, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 21.—Piso quinto, número 4, del
portal 14, de la urbanización Pryconsa, denominada
«Humanes II», al sitio de «San Pedro», paraje deno-
minado Camino de Madrid, en Humanes (Madrid).

Está situado en la planta quinta del edificio. Ocupa
una superficie construida de 83 metros 96 decí-
metros cuadrados, siendo su superficie útil de 61
metros 52 decímetros cuadrados. Se distribuye en
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de
baño, cocina y terraza-tendedero.

Linda: Por su frente, mirando desde la fachada
principal o sureste del edificio, con hueco de escalera
y piso número 3 en su planta; derecha, por donde
tiene su acceso, con rellano y hueco de escalera,
piso número 1 en su planta izquierda, con resto
de finca matriz y portal 15 de la urbanización, y
fondo, con el portal 15 de la urbanización y resto
de finca matriz.

Inscripción.—Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 1 de Fuenlabrada, al tomo 968, libro 88
de Humanes, folio 86, finca número 7.321.

Tipo de subasta: 8.918.700 pesetas.

Fuenlabrada, 11 de abril de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—28.191.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 392/1996, se tramite procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Alarza del Tajo, Sociedad
Anónima», contra don Santiago Manzanares Pérez,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
19 de julio de 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2374, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, sí las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.


